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FF
ra la mañana de112 de agosto 
del 2004 y Crissthian Olivera 
Fuentes empezaba su jornada 

j en Demus como cada jueves. 
Pero ese día se sentía distinto. 

La noche anterior, Crissthian y su pareja 
habían sido expulsados por personal de la 
cafetería del supermercado Santa Isabel de 
San Miguel. ¿La razón? Un supuesto cliente 
se había quejado luego de verlos leyendo 
un poema. Crissthian comentó lo ocurrido 
con Romy García, su compañera en Demus. 
Romyrecordó que dos días antes otra pareja 
homosexual había mencionado haber pa-
sado por la misma experiencia en ese local. 
Laextraña coincidencia dejó aCrisstlianin-
tranquilo. ¿Sería lo suyo un hecho aislado? 
¿Habría más personas 1,GBTI discrimina-
das, pero atemorizadas de denunciar? Días 
después, y bajo el lema "Nuestro afecto no 
afecta", Crissthiany un grupo de ac- 
tivistas LGBTI organizaron un plan-
tón frente al supermercado. La pre-
gunta que ahora cruzaba su mente 
era sipodríahacerse algo más ensu 
búsqueda dejusticia. 

Es la mañana del 11 de abril del 
2023 y Csissthian acaba de recibir 
el texto de la sentencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Hu-
manos que afirma que lo ocurrido 
con élfue discriminación. Pero han 
pasado 19 años, y llegar hasta ese 
díaha llevado desazones, reveses y 
pérdidas. Nadie lo sabe mejor que 
él.A12004, ningunapersonahabía 
denunciado discriminación por 
orientación sexual ante las auto-
ridades peruanas, mucho menos 
señalando a tma empresa. El suyo 
era también un caso inédito para los 
estándares interamericanos sobre I- 

cliscriminaciónde laépoca.Pem es-
tas contingencias no desanimaron 
a Crissthian, especialmente luego 

de escuchar alas abogadas de Demus, Ma-
ríaYsabelCedanoyJeannette L'aja, quienes 
ofrecieron acompañarlo en una denuncia 
contra el supermercado. Como recordaba 
MaríaYsabelhace unos días: "Teníamos que 
haceralgo por nuestro compañero, no podía-
mos dejarque estoquedeast.E11 de octubre 
del 2004, Crissthian presentó ante el Inde-
copi la primera denuncia de discriminación 
pororientaciónsexiialenlahistoriadelPerú. 

Desde allí, lo que pasó es conocido. La 
causa fracasó estrepitosamente en la instan-
cia administrativa. La empresa fue feroz en 
su estrategia: no solo justificó la actuación 
de su personal aquella noche; también de-
cidiópresentar a Crissthian como un menti-
raso, inmoralyproblemático. Total, ¿quién 
podría creerle a un homosexual? Quedarán 
para el muro de la vergüenza algunas de las 
estigmatizantes pruebas presentadas por 
Santa Isabelcomo deknsa, desde elpefitaje 
psiquiátrico que sostenía la importancia de 
"limitar la exhibición pública de manifes-
taciones eróticas entre parejas del mismo 
sexo y su efecto sobre la niñez al asistir cir-
cunstancialmente a dicha situación"hasta el 
informe de un incidente en el que otros dos 
hombres fueron descubiertos en un baño 

• 

"Los prejuicios se 
tornan extremadamente 
peligrosos cuando 
integran el razonamiento 
de las autoridades que 
adininistranjusticia". 

del supermercado teniendo sexo. Ningu-
na de estas pruebas encendió las alarmas 
del Indecopi. Crissthian, en cambio, tenía 
su propio testimonio y la grabación de un 
reportaje donde una trabajadora admitía 
que lo ocurrido era parte de la "política de la 
empresa". El supermercado ganó y el caso 
pasó al Poder Judicial, donde se reiteró que 
la actuación de la empresa estuvo amparada 
porlamoraly, porsupuesto, por elinterés de 
proteger ala niñez. 

Precisamente, la sentencia de la Corte 
Interamericana analizó la actuación del hi-
decopi y del Poder Judicial: "Las autorida-
des administrativas y judiciales peruanas 
tuvieron ante ellas fuertes indicios de discri- 

minación en razón de la orientación sexual 
delseñorOliveraysu pareja, a través no solo 
de la propia denuncia interpuesta [...] y su 
testimonio, sino también de las declaracio-
nes realizadas por los trabajadores [...1, así 
como de la propia estrategia de defensa del 
supermercado". En otra parte de la deci-
sión, el tribunal concluyó lapidariamente 
que "las resoluciones [...1 apelaron a pre-
juicios sociales sobre [los] actos afectivos 
realizados por una pareja homosexual y su 
alegado impacto sobre otras personas [...], 
amparando así el actuar del supermercado 
sin un mayor análisis de lo realmente acae-
cidoyde las razones que habríanjustificado 
el comportamiento de la empresa". En resu-
men, Crissthian fue discriminado por Santa 
Isabel, pero también parlas autoridades que 
examinaron su denuncia. 

Resulta vergonzoso para el país que al-
guien deba esperar 19 años para que se le 
hagajusticia. Más aún si estamos ante un cla-
ro acto discriminatorio carente de comple-
jidades analíticas. Pero es así como actúan 
los prejuicios: afectan nuestra objetividad 
y distorsionan nuestras percepciones. Los 
prejuicios frente a quien es distinto, un pro-
blema endémico de nuestra ciudadanía, se 

toman extremadamente peligrosos 
cuando integran el razonamiento 
de las autoridades que administran 
justicia. No solo porque imposibili-
tan alcanzarun resultado imparcial, 
sinoporque afectan profundamente 
la salud mental. 

El legado que Crissthian nos ha 
dejado en este recprrido jurídico 
es valioso. No solo para las perso-
nas LGBTI que alcanzaron justicia 
años después en el Indecopi, sino 
para cualquier persona que haya 
sido discriminada por una empresa 
aquí o en la región. Personalmen-
te, me devuelve por un instante la 
confianza en que, aunque tarde, 
el día siempre llega. Pero también 
me interpela y me lleva a pregun-
tarme cómo así empresarios, fun-
cionarios yjueces dejaron que esto 
ocurriera tan impunemente en el 
país. Quisiera pensar que en estas 
casi dos décadas ya han cambiado, 
aunque sea un poco. 

EL EXMINISTRO DEL INTERIORSENTENCIADO POR ELASESINATODE HUGOBUSTÍOS 

Daniel Urresti 
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 A  lpasado 13 de abril, el Poder 

Judicial condenó a 12 años de 
prisión a Daniel Urresti por su 
condición de coautor del ase_si-
nato del periodista Hugo Bus-

tíos oc-urrido ennoviembrede 1988, cuando 
se desempeñaba comojefe de inteligencia de 
la Base Contrasubversiva de Castropampa, 
enAyacucho. 

Sibien Urresti estaba siendo investigado 
por estos hechos desde el 2009 y fue acu-
sado formalmente desde e12013,11ama la 
atención que, a pesar de ello, haya podido 
desarrollar una nada despreciable carrera 
política: ministrodelInteriorene12014, can-
didato presidencial en el 2016 y en el 2021, 
candidato a la alcaldía metropolitana de 
Lima en el2018yen el2022, ytambién con-
gresista en el período 2020-2021 por Lima. 

El hecho de que un crimen cometido en 
1988 hayarecién implicado aUrrestimás de 
20 añosdespués nos dicebastante deloslimi-
tesde nuestro sistemadejusticia.Unproceso 
penal iniciado en 1991, archivado en 1993, 
reabierto en el 2003 después de una senten-
cia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (Corte IDH), terminó con senten-
cias en el 2007 y en el 2008 a miembros del 
ejército que posteriormente implicaron a 
UrrestiTambiénnos dice queelsistemainte-
ramericano de justiciayderedios humanos 
cumple, con sus límites, su función. 

El entonces presidente °llanta Humala, 
investigado desde el2006 por el delito de ho-
micidio calificado mientras se desempeñaba 
como jefe de la base militar de Madre Mía en 
1992, no tuvo problema ennombraraUrresti 
como ministro del Interior en el 2014. 

Durante los casi ocho meses en los que 
desempeñó el cargo, en medio de una cre-
ciente insatisfacción ciudadana por proble-
mas de inseguridad, se hizo popular por la 
implementación de iniciativas y operativos 
personalistasyefectistas, ypor el manejo de 
un discurso directo, agresivo ycontrario ala 
retórica política convencional. Además, ga- 

nó también cierta popularidad como voc-  ero 
político de posturas antifujimoristas, pese a 
compartir con el fujimorismo elementos de 
un discurso antipolitico. 

Las elecciones de12016 fueronunprimer 
intento de convertir su figura en un lideraz-
go político nacional y, a pesar del ruido que 
generó con la presentación de una fórmula 
presidencial en la que aparecía acompañado 
por SusanaVillarán, finalmente fue retirado 
de la contienda. 

Laimagendeunlídercapazdeponerma-
no dura" en el combate ala inseguridad ciu-
dadana lo convirtió en un candidato impor-
tante en la elecciónmunicipalmetropolitana 
de Lima en el 2018, campaña que ocurrió de 
maneraparalelaaljuicioporlaparticipación 
de Urresti ene! Caso Bustíos y que terminó 
con una primera absolución. Urresti parecía 
tener la alcaldía de Lima a su alcance, pero 
fue derrotado inesperadamente por Jorge 
Muñoz. Sin embargo, quedó en segundo lu-
garyobtuvo el19,7%de los votos. 

Este capital político terminó de dar frutos 
en la elección parlamentaria extraordinaria 
del 2020. En esta terminó siendo el candi-
dato más votado a pesar de que en el 20191a 

Corte Suprema había declarado nula la sen-
tencia absolutoria de Urresti y ordenó una 
reapertura del juicio, que fue retomado al 
año siguiente. 

El paso por el Parlamento no le sirvió a 
Urresti para cimentar su figura política. Es 
más, su asociación con un partido como Po-
demos Perú complicó aún más su trayectoria 
ysu candidatura presidencial obtuvo apenas 
el 5,6%de losvotosválidos ene12021. Ape-
sar de esto, Urresti aúnen capaz de generar 
adhesiones en Limaysu candidatura a la al-
caldía metropolitana deLima en el2022 fue 
capaz de ganar incluso más votos que la del 
2018 (25,3% de losvotos), apesarde quedar 
nuevamente en segundo lugar. Pero estavez 
la propuesta de mano dura yla retórica an-
tipolítica también era compartida por otros 
candidatos, entre ellos, el ganador y actual 
alcalde Rafael LópezAliaga. 

La figura de Urresti ha sufrido una gran 
derrotajudicial, pero ante los crecientes pro-
blemas de inseguridad, unsectorimportante 
de electores seguirá simpatizando con pro-
puestas que prometan mano dura yrespues-
tas efectistas. Mejores respuestas requieren 
tambiénvocerosviables. 
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